
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 17 de enero de 2023 

Ref.: Rad. 110014003010-2022-00540-00 

El Despacho decide el recurso de reposición interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante contra el auto de 12 de julio 

de 2022 [archivo 011 E.D.], mediante el cual se negó la solicitud de 

amparo de pobreza [archivo 002 E.D.]. 

 

Adujo el recurrente que «la naturaleza de los derechos ventilados en el 

proceso del radicado, no constituyen un obstáculo o restricción para la 

procedencia del amparo de pobreza a favor de la demandante». 

 

Además, refirió que «no es necesario acreditar si quiera sumariamente la 

condición de precariedad en la que se encuentra el solicitante» [archivo 012 

E.D.]. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 151 del Código General del Proceso prevé que «[s]e 

concederá el amparo de pobreza a la persona que no se halle en capacidad 

de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 

propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, 

salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso». 

 

De la revisión efectuada al expediente, puntualmente, la solicitud 

primigenia y los anexos de la demanda se advierte que se 

determinó la pérdida de la capacidad laboral de la demandante 

en un 67.14%, con fecha de estructuración de octubre 2018. 

 

Además, aseveró que no cuenta con los recursos económicos para 

sufragar los gastos que conlleva un proceso judicial, pues, en 

caso contrario, menoscabaría su congrua subsistencia. 

 



 

Como requisitos del «amparo de pobreza» se tiene que tan sólo opera 

a petición de parte durante el curso del proceso y basta con 

afirmar que se está en condiciones de escasez económica, 

aseveración que se entiende bajo la gravedad del juramento. 

 

En este caso, se evidencia que concurren los elementos citados, 

de tal suerte que el proveído cuestionado deberá ser revocado y, 

en su lugar, se concederá lo pedido.  

 

De otra parte, y como la demandante se encuentra representada 

a través de abogado, el amparo de pobreza solo surtirá efectos 

respecto de los gastos del proceso, motivo por el cual no se le 

designará apoderado. 

 

Por lo discurrido, el Juzgado dispone: 

 

1.-) Revocar la providencia de 12 de julio de 2022. 

 

2.-) Conceder la solicitud de amparo de pobreza presentada por 

la demandante Gloria Amparo Lopera Bolívar. 

 

3.-) Indicar que el amparo de pobreza solo surtirá efectos respecto 

de los gastos del proceso, según se refirió en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

4.-) Negar el recurso de apelación ante la prosperidad del medio 

de defensa horizontal, por sustracción de materia. 

 

Notifíquese, 

                   ANTONIO MIGUEL MORALES SÁNCHEZ 

Juez 
(2) 
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